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Desarticulan venta de réplicas
y decomisan millonario stock
QUILPUÉ. La organización, que funcionaba bajo el nombre "Premium Importaciones",
comercializaba sus productos a través de redes sociales en Valparaíso y Santiago.

Valentina Marticorena M.
valentinamarticorena@mercuriovalpo.d

L
o que en redes sociales se
ofrecía como "marcas de
alta gama", en realidad

era parte de una estructura cri-

minal dedicada al contrabando,
falsificación y lavado de activos.

Tras casi un año de investiga-

ción, detectives de la Brigada In-

vestigadora de Delitos en Recin-

tos Portuarios (Briderpo) de la

PDI, en coordinación con la Fis-

calía, lograron desarticular la
organización conocida como
"Premium Importaciones" y
detener a dos hombres que ope-
raban desde la región, quienes
ingresaban ilegalmente prendas

y accesorios desde China e In-
donesia para su comercializa-
ción en el país a través de plata-

formas digitales y circuitos in-
formales.

El subprefecto de la PDI, Víc-

tor Vergara, detalló que "se lo-
gró ubicar un inmueble en la co-

muna de Quilpué, el cual era uti-
lizado para el acopio y procesa-
miento de distintas prendas de
vestir de reconocidas marcas".

En el lugar, los detectives in-

cautaron más de 1.800 poleras,

260 parkas y cerca de 300 pole-
rones, además de lentes de sol,

relojes, etiquetas y logos falsifica-

dos. También se decomisó ma-
quinaria industrial como borda-
doras y planchas de transferen-

cia de calor utilizada para inter-

venir y confeccionar las prendas.

A ello se sumaron otros ante-

cedentes clave para la investiga-

ción. "Seincautaron tres vehícu
los de alta gama. El tribunal otor-

gó el congelamiento de las cuen-
tas bancarias de estas personas,

una vez que también estaban

MIGUEL CAMPOS

MILLONARIO DECOMISO DE ROPA FALSIFICADA.

"Se logró la
incautación de armas
que, si bien eran de
aire comprimido,
eran utilizadas para
la intimidación".

Subprefecto Víctor Vergara

Jefe Briderpo de Valparaíso

"Ingresamos una
apelación porque
entendemos que esta
persona debiese
quedar sujeta a
prisión preventiva".

Elizardo Tapia
Fiscal jefe de Valparaíso

siendo investigadas por el delito

de lavado de activos. Asimismo,
se logró la incautación de armas

que, si bien eran de aire compri-
mido, eran utilizadas para la in-

timidación", dijo Vergara.
El avalúo preliminar del de-

comiso supera los $280 millo-
nes, mientras que la indagato-
ria también permitió establecer

la forma en que operaba la red
en su fase de comercialización.
"Estas prendas eran comercia-

lizadas principalmente a través

de redes sociales y, en ocasio-

nes, cuando eran solicitadas al

por mayor, eran distribuidas en
Santiago, en sectores como Ba-

rrio Meiggs y Franklin, además
del centro de Valparaíso", pre-
cisó el jefe policial.

ACCIÓN PENAL
El fiscal jefe Valparaíso, Elizar-

do Tapia, confirmó que ambos
detenidos "pasaron a control
de detención en el Juzgado de
Garantía de Quilpué y se les
formalizó por los delitos de la-

vado de activos, contrabando

e infracción a la Ley de Propie-
dad Industrial·, señaló.

$280
millones en especies
fueron incautados en el ope-
rativo, destacando prendas
falsificadas y autos.

Respecto del presunto lí-

der, el persecutor explicó que
solicitaron prisión preventiva,

pero el tribunal "decretó arres-

to domiciliario, pero ya ingre-
samos una apelación, porque
entendemos que esta persona
debiese quedar sujeta a prisión
preventiva", afirmó.

En tanto, el segundo impu-
tado quedó sujeto a medidas
cautelares del artículo 155 del
Código Procesal Penal, entre
ellas arraigo nacional y firma
periódica. El tribunal fijó un pla-

zo de investigación de 90 días.

ADIÓS A LA RÉPLICA
Con más de 80 mil seguidores
en Instagram, el imputado Igna-
cio Polanco Quintana, más co-
nocido en redes como "Nacho
Premium", publicó un video
tras el procedimiento policial en

el que abordó la situación. "Mu-
rió Premium Importaciones,
murió Nacho Premium. Todos
saben que era el mejor provee-
dor que existía, el más confia-

ble, pero con la ropa réplica has-
ta nunca. Nunca más vendere-
mos réplica", señaló.

En el registro, además, ex-

plicó que "para todas esas per-
sonas que me preguntan si voy
a vender más réplica, no vamos
a vender más réplica. Es algo
que no corresponde, así que va-
mos a tener que empezar a ven-

der productos importados ori-

ginales. Lo más importante es
que estamos bien", agregó. 03

VÍCTIMA FUE LIBERADA TRAS EL PAGO DE UN RESCATE.

Prisión preventiva
para imputados de
secuestro en Limache
POLICIAL. Plagiaron a vendedor de auto,
por quien exigieron pago para liberarlo.

n prisión preventiva que-

E daron dos de los presun-tos responsables de un
secuestro perpetrado en Lima-

che, en noviembre del año pasa-
do. El caso corresponde a una

compra de vehículo coordinada

por redes sociales, que fue apro-

vechada por los antisociales pa-

ra capturar a un interesado a
quien tuvieron retenido hasta
que pagaron su rescate.

De acuerdo con los antece-
dentes entregados por Carabi-

neros, los imputados F.O.R.L.,
de 23 años, y R.A.O.S., de 32, se
reunieron con la víctima en las
inmediaciones del cementerio
de Limache tras contactarla
por redes sociales por la venta
de un auto. Al lugar arribaron
dos vehículos, desde los cuales

descendieron sujetos arma-
dos, quienes efectuaron dispa-
ros, redujeron a la víctima y la
subieron a otro móvil para dar-

se a la fuga, mientras otros in-
dividuos sustrajeron su auto-
móvil, huyendo en dirección
desconocida. Posteriormente,
los captores pidieron dinero a

"Los formalizamos
por los delitos de
robo con violencia
e intimidación,
secuestro calificado
e infracción a la ley
de drogas".

José Uribe
Fiscal jefe SACFI

cambio de su liberación.

MÁXIMA CAUTELAR
Al respecto, el fiscal jefe SACFI,

José Uribe, detalló que "los for-
malizamos por los delitos de
robo con violencia e intimida-
ción, secuestro calificado e in-

fracción a la ley de drogas. ( ... )

Gracias a la diligencia de Cara-
bineros, hemos logrado acredi-

tar el delito, formalizar el día
de hoy".

Finalmente, la jueza Pauli-
na Martínez ordenó el ingreso
de los imputados al Complejo
Penitenciario Valparaíso y fijó
el plazo de investigación de es-
ta causa en 90 días. 03

Más de 220 años de presidio arriesgan
imputados vinculados al Tren de Aragua
QUILLOTA. La Fiscalía los acusa de participar en secuestros y
cuatro homicidios entre 2023 y 2024.

"L os Hijos de Dios",
facción vinculada
al Tren de Aragua,

enfrenta un extenso juicio en
el Tribunal Oral en lo Penal de
Quillota por una serie de vio-
lentos delitos ocurridos entre

2023 y 2024.
De acuerdo a la acusación

del Ministerio Público contra
tres venezolanos y un chileno,
los hechos corresponden a dis-

tintos episodios de violencia
extrema. El primero ocurrió el

8 de enero de 2023, en el San-
tas Night Club; luego, el 27 de
junio del mismo año se registró
un doble homicidio en la co-
muna de La Cruz. A ello se su-
ma un caso de secuestro con
homicidio y un homicidio frus- EL JUICIO ES EN CONTRA DE UN CHILENO Y TRES VENEZOLANOS.

trado ocurrido el 19 de enero
de 2024 en Quillota, además de
un hecho vinculado al porte
ilegal de arma de fuego y muni-
ciones en febrero de 2024.

Desde la Fiscalía, el persecu-

tor jefe del Sistema de Análisis

Criminal y Focos Investigativos
(SACFI), José Uribe, detalló el es-

tado del proceso. "El juicio ya
lleva más de una semana y se es-

pera que en total dure alrede-
dor de un mes, esperándose te-
sis condenatorias que pueden
llegar hasta los 220 años de pre-
sidio en total", señaló. 03
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